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3.1 CONCEPTO DE BIEN 

Todo aquello que es apto para satisfacer, directa o indirectamente, una necesidad 

humana. 

¿Qué es un bien? 

Los bienes son los elementos materiales e inmateriales que brindan valor o utilidad 

a quien los posee, por lo general, tiene un valor económico en el mercado que depende de 

la demanda, y satisfacen directa o indirectamente determinada necesidad de los individuos 

que lo adquieren. 

El bien es el valor otorgado a una acción de un individuo, es una inclinación natural 

para fomentar lo deseable, motivado por una comprensión del entorno de las personas o de 

uno mismo (por ejemplo, a través de un profundo ejercicio de la empatía) un conjunto de 

buenas acciones. 

Concepto de bien: Indica que una cosa es deseable o digna de ser elegida, de modo 

que normalmente, si tienes motivos para querer un determinado tipo de cosa, también tienes 

motivos para preferir una cosa buena de ese tipo. 

El bien señala lo positivo en sí mismo y lo perfecto, y es el objeto de una ética 

trascendente y platónica. 

Un bien es un objeto material o servicio inmaterial cuyo usa produce cierta 

satisfacción de un deseo o necesidad. Los bienes pueden ser bienes libres cuyo acceso no es 

excluible y están disponibles en cantidades abiertamente grandes. 

 

3.2 CLASIFICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS 

En derecho, los bienes se clasifican en corporales e incorporales y los corporales se 

subdividen en muebles e inmuebles. Los bienes se pueden clasificar de acuerdo a su 

propiedad, su consumo, su función, entre otros. 

 



 

Clasificación por propiedad 

• Bienes públicos: Pertenecen a la población y no a una persona en particular. 

• Bienes privados: Pertenecen a una persona en particular. 

• Bienes libres: Son de ilimitado acceso, como el aire y el oxígeno. 

• Bienes económicos: Son bienes a los que no todo el mundo puede acceder, 

como el petróleo. 

 

Clasificación por consumo 

• Bienes sustitutos: Se consumen en lugar de otros, como el café regular y el 

descafeinado. 

• Bienes complementarios: Se consumen en conjunto, como el café y el 

azúcar. 

 

Clasificación por función 

• Bienes de consumo: Son aquellos que utilizan habitualmente como la casa o 

el coche. 

• Bienes de inversión: Son aquellas que se utilizan para obtener un beneficio 

posterior, como un fondo a plazo fijo. 

• Bienes intermedios: Son aquellos que sirven para obtener y transformar en 

bienes de consumo, como la madera, para construir un mueble. 

 

Clasificación por fungibilidad 

• Bienes fungibles: Son aquellos que pueden ser reemplazados por otros 



idénticos, como el dinero. 

• Bienes no fungibles: So aquellos que no pueden ser sustitutos por otros 

idénticos. 

 

Características 

Los bienes tienen diversas características, entre ellas, que son tangibles, útiles, 

escasos, transferibles y que pueden ser materiales o inmateriales. Dentro de las 

características se encuentra que son: 

• Tangibles: Son objetos que se pueden tocar, transformar y percibir. 

• Útiles: Satisfacen necesidades humanas. 

• Escasos: Son limitados y tiene un valor económico. 

• Transferibles: Se pueden intercambiar entre personas mediante la compra y 

venta. 

• Valor económico: Tienen un valor que depende de la demanda y que puede 

variar con el tiempo. 

• Bienes públicos: Son aquellos que están disponibles para todos y que 

pueden ser utilizados por cualquier persona sin que se reduzcan los 

beneficios que ofrecen a otros. 

• Bienes comunes: Se centran en los intereses y las necesidades comunes, 

incluyen la producción colaborativa y los recursos abiertos y compartidos, la 

propiedad colectiva. 
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